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Señor(a)
ROSA LUZ MONSALVE
TECNICO
SECRETARIA DE PARTICIPACION CIUDADANA
Cordial saludo.

La Universidad de Antioquia, en convenio con la Secretaría de Participación Ciudadana de la Alcaldía de Medellín, está ejecutando el proyecto: “Estrategia  de Promoción del Control Social a la Gestión Pública”. El objetivo de este proyecto es: “Promover el ejercicio del control social en la ciudadanía, como ejercicio legítimo de participación ciudadana, mediante la ejecución de campaña promocional de control social a la gestión pública y la ejecución de actividades priorizadas por las comunas 3, 5 y 8 en el marco del Programa de Planeación Local y Presupuesto Participativo. 

Para cumplir dicho propósito en la comuna 5, Castilla, se está adelantando un proceso formativo teórico-práctico.  En la etapa formativa se realizaron capacitaciones sobre los principales elementos del control social a la gestión pública, ya culminada. Ahora estamos iniciando la etapa práctica, la cual tiene como propósito hacer seguimiento y control a 8 iniciativas del programa de Planeación Local y Presupuesto Participativo que se estén ejecutando en la comuna.
Este es un proceso netamente pedagógico, el cual busca poner en práctica los principales conceptos vistos en la etapa formativa. Por tanto, el enfoque que orienta este ejercicio es el de la corresponsabilidad social, entendida como la responsabilidad que tiene la sociedad civil de velar por la ejecución eficaz, eficiente y transparente de los recursos públicos. En ningún caso, el ejercicio de seguimiento y control social se constituye en una herramienta de persecución a los operadores de los proyectos, ni en un mecanismo de entorpecimiento de la ejecución de los mismos. 

Con este propósito, le informamos que el proyecto que usted coordina: PROMOCION DE LA SALUD Y PREVENCION DE LA ENFERMEDAD PARA LA POBLACION HABITANTE DE LA COMUNA 5 CASTILLA DE LA CIUDAD DE MEDELLIN”PROTESIS REMOVIBLES” ha sido seleccionado para realizar este ejercicio pedagógico. 
Le solicitamos comedidamente atender a quienes estarán al frente del seguimiento de este proyecto, sus datos de identificación son:

Nombre: Rocío Arenas Holguín
C.C. 43581790
Teléfonos: 2670136-3148248315
Correo electrónico: rarenasholguin@yahoo.es
Nombre: Nancy Monsalve Uribe
C.C. 21701700
Teléfonos: 4632336-3122979772
Correo electrónico: naomouri@yahoo.es
Nombre: María Bárbara Rocero

C.C. 43034798

Teléfonos:4419606-3142269362

Correo electrónico: marbarrogo10@gmail.com

La primera información que nos interesa obtener es:

· Copia de los estudios previos del proyecto.

· Copia de la ficha EBI por medio de la cual se aprobó la iniciativa.

· Copia de los términos de referencia.
· Copia del contrato celebrado entre su institución y la Alcaldía de Medellín.
· Plan de trabajo (cronograma).

· Personal contratado.
· Datos de la institución y/o persona encargada de realizar la interventoría.

Agradecemos su colaboración y apoyo a este proceso formativo.
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Diego Andrés Torres Olarte

Coordinador del componente: Control social a la gestión pública.

Celular: 300 3740105

Correo electrónico: diegotorresolarte@gmail.com
_________________________________________________________________________
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